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San 1l1iguel de Tucumán, 22 de diciembre de ~980.-

DECRETO NO 4-.051 /14 (SSG)
~EDIENTE: 2718/09-+2-00-+980.-

VISTO, que la señora Soledad Cajal de Diaz ofrece en

donación una fracción de terreno de 329,1603 m2 de superficie,

ubicada en la localidad de Esquina,

vincia de Tucumán, con destino a la

ci6n Comunal de Esquina y Mancopa; y

CONSIDERANDO :

Que la aceptación de la donación posi bili tará regula-

Departamento de Leales, Pro

construcción de la Delega-

rizar la situación de dominio del terreno donde se erigirá la -'
,

Delegación Com~~al;

QUe del informe del Registro Inmobiliario producido a

fojas 3/4 se desprende que la donante ejerce la titularidad de

dominio de la propiedad q,ue ofrece;

Que a foja 10 se agrega el plano de mensura y divi-

sión n e 1. 777, Serie N, aprobado por la Dirección General de ~
tastro;

Que se han cumplimentado los recaudos exigidos por el

Decreto Ley nO 3.745/1971 sobre aceptación de donaciones de bie

nes inmuebles.

10' Por ello; teniendo en ctlenta lo expresado por Escri ba

nía de Gobierno a foja 13, y concordante con lo dictaminado por

Fiscalía de Estado a foja 14 (dictamen nO 4.415),

EL GOBEP.NADORDE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la donaci6n efectuada por la señora Sole

dad Cajal de Diaz, de una fracción de terreno de 329,1603 m2 de

superficie, ubicada en la localidad de Esquina, Departamento de

Leales, Tucumán, con destino a la const ci6n de la Delegación
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San Miguel de Tucumán,

(Cont.Dto. nO -4-.057 /14 (SSG)
~TIedtente: 2738/09-+2-00-+980.-

I//I/Comunal de Esquina y Mancopa, identificada con la siguiente

nomenclatura, de acuerdo al plano de mensura y divisi6n nO 1.77~

Serie N, aprobado por la Direcci6n General de Catastro: C. T, s.

a, M. 72, P. 366 F, Padr6n 88.599, Matricula 3.285, Orden 694; -

dentro de las siguientes medidas y linderos: al Norte, 11,00mts.

con Ruta Provincial 322, al Sud, 11,OOmts. con propiedad de la

donante; al Este, 29,92 mts. con camino vecinal; y al Oeste, 29,92

mts. con propiedad de la donante; inscripta en el Registro Inmo-

biliario la mayor extensi6n en la Matrícula L. 00986.-

ARTICULO 2°.- Por intermedio de Escribanía de Gobierno inscríba-

se la donaci6n en el Registro Inmobiliario.-

ARTICULO 3°.- Dáse las gracias a la señora Soledad Cajal de Díaz

por la importante donaci6n efectuada.-

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor -
~linistro de Gobierno y Justicia, y firmado por el señor Secreta-

rio de Estado de Gobierno y Justicia.-

ARTI~uLO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comu

níq~'se, publíquese en el Boletín Oficial y rchívese.-
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